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D E  M A D R I D
- ^ S U M A R I O  —

P ftf t»  o lleltel.

Eeah d^reto nombrando Caballero Gran 
CrwB de la Real y dUtinguiáa Orden de 
Carlos lUyUbre de gastos^ á D, José CiU'̂  
dad ÁurMes.—Página 676,

Olro epnoédiendo la Gran Crm dé la Real 
y distinguida Orden de Carlos III, libre 
de gastos, al 8r. Archer Milton Hunting* 
ion,—Página 676,

Otro agraciando con la Bpnda de la Real 
Orden de la Reina Maria Luisa á D,  ̂Ana 
Méndee de Yigo de Polo de Bernabé,— 
Página €76,̂

I Otro nombrando Caballeros Gran Cruz de la 
^Réal Orden de Isabel la Católica á D, En
rique Reig Caéanova, D. Eduardo Reyes 
Prosp&Ty Ü, José de Cerragería y  Cavani- 
tlés, Conde de tBérragería, D, Manuel Gil 
Lozario y B, Luis Bahía y Urrutia, los 
cuatro primeros libres de gastos.'-Págú 
na 676, ^

Real decreto Concediendo merced de Hábito 
de Caballero de ía Orden hiiliiar de Ca- 
latrdvaá D, Enrique Eizmendi Ulloa,— 
Página 676.

Hliitoterlo lie Fomenta
Real decreto aprobando él expediente des

glosado del general para pago de las ex
propiaciones para las cobras de encauza- 
miinto y  saneamiento del rio Manzana
res en el tárniino municipal de Madrid 
por su importe de 1A99.256,45 pesetas,-^ 
Págiina676,

Mlefiterlo de Haciendas
Real orden declarando que la de Sí de Mayo 

último se entienda que prohíbe tan sólo la 
exportapióir de los^^hilados de algodón, 
jtero fio la de los hilos manipulados 6 
manufacturados d  uno ó varios cabos, 
erudoSy blancos ó teñidos, preparados 
para hordary hacer calceta, coser ó hacer 
Moree4mang,'^Página676,

Ministerio de la Sobernaolisi:
\ ' '' i

Real orden aprobando las oposiciones cele* 
bradas para la provisión de las plazas 
vacantes de Directores Médicos dé las Es
taciones sanitarias de los puertos dé Yi- 
naroz, Ribadesella, Castro Urdíales, San 
Esteban de Fravia, Sagunto y Macarrón, 
y disponiendo sean declarados individuos 
del Cuerpo de Sanidad éxterior los aspi
rantes aprobados que se méncionané— 
Página 676.

liaisterio de lastrceeiin Públiei f iiHai lflM8
Real orden resolviendo las reclamaciones 

presentadas á ía propuesta provisionaí 
del concurso de ingreso de interinos (Mam-- 
tros).'—Página 677 á

Otra declarando Monurksnio aríistim M Cér 
mara sepulcral existente $n el Cerro de im 
Horca, término municipal de f ta í  di Bt- 
cerro, provincia de Jaén.’—Fágifm íSO,

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo la ejfcmién^ por el 

«teleifta de Administración de lae'oirás 
de la carretera de Villanueva del Ariscai 
á  Aználcázar, trozo terceró, provimim de 
Sevilla.—Página 680,

91ra autorizando á la Dirección Gmeral de 
Obras Públicas para anunciar un segun
do concurso de cilindros apisonádoréé con 
motor de vapor y  peso eri vacio de unas íb 
toneladáSy con destino á las Jefaturas fie 
Obras Públicas de León, Tarragona, Te
ruel y Yátencia,—Página 680,

Otra disponiendo se efectúen los deslindes 
parciales de la partida Canal ó Valle de 
Ordesa, fiel morCte número 139 del Catálogo 
de los fiévfiilidad pública de la provincia 
de Huesea, con la finca particular Arazas, 
y del monté número 14$ con la fi>nca Dia- 
za y otras en él enclavadas,—Págir^s 680
y m

Adalnlitracldn Cintral:

Fomento.—Dirección €fónéral do Otras 
Públicas.—Caniinos vecinales.—Becld* 
randó de Utilidad pública los caminos 
einaké que se memionan,—Página 681,

BSiib
Ferrocarriles.—Explotación.—Con/irmon 

do la providencia del Gobernador civil de 
Granada de 17 de Abril de 1917, por la 
cual impuso á la Compañía de los Cami* 
nos de Hierro dél Sur de España una 
multa de 1,500 pesetas por el retrasó in

justificado del fá^ennúméro 3 del día 16 
:de Enero de 1916,—Página 681.

Dirección Generjil de Agricultura, Minan 
j  Montes.----Disponiendo se excluya del 
Catálogo de montes de úiUidad pública de 
la 'provincia de Orense, al señalado con 
el fiilffiero Íi7, gue lleva el nombre de Sie
rra Seca.—Página 68Í,

Autorizando la ejecución dél deslinde par* 
cial del monte del pueblo La SerratUla, 
número 5 del Catálogo de los de uiilidad

' ^péilfca dsAa provinma de ' Zaragoza,*^

Pformgmáo^-por el plazo para la
' . ,jprea0 filtfcsáii de reclamaciones contra la 
■ ii»pt|0eaCiiá9 en el escalafén del Cuerpo de 
. áddttiés'''del Berwfeto.Aprcftdmfco á los 

.Pirilos ,Jfrfcolas qm ingresaron m  e l .
Pdftiia-6'S2, - .

A «i»o 1.®—Boma.—OBS'KRVATORiovCker- •
TIIAIi MBTEOKOLÓOIOO. —  OPOSXtílONES.
Subastas.—.Adminhítración Muniói* 
FAii,—ANUWoiosoB'ioiALEsds la Compa* 
fila de los Caminos de Hierro del Sur dé 
España, Compañía de los Ferrocarriles 
Andaluces, Sociedad Hidroeléctrica dél 

\ Chorro, Compañía de Explotación de los 
Ferrocarriles dé Madrid á Cáceres y Por
tugal y del Oeste de España, Sociedad 
minera Nueva Argentífera, CoUgio Nota
rial de Madrid, La Urbana y  El Sena y  
Banco de España (León y  YaUadolid),— 
SANTORAL.̂ aBPJBaSBáeULOS.

ANBXO 2 .®— EDIOTQS.—GBADRO» ESTWfii* 
Twoñtm

GBAdiA Y J u s t ic ia .— ponlimiaeidfi del es* 
calafón general de los funcionarios de la 
(^drrerá judicial y del Ministerio FiscaL

I n s t r u c c ió n  P ú b lic a .— Comíinwactdw def 
escalafón general del personal súbaltemo 
dependiente de este Ministerio,

Dirección General de Pnmera ensefían« 
%a*-TCordinuacién del conmrso p ^ e ra l 
dé traslado eomsponiimie mí año odudl 
(Moielraf),
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PARTE OFICIAL

(U8DEICU Dffl con o  9£ ÉnOTSOS

' S . M. el R e y  D(m Alfonso XIII (q.B. g.), 
B. M. la R e in a  Doña ‘Victoria Eugenia, 
B. A. R. el Príncipe de Asturias ó In
fantes y demás personas de la Augusta 
fieal Familia, continúan sin nnvedad ea» 
^  importante sálud«

, ü i i m i o  0 1  i m o

I ¡BfflALlS DEGEHTOa ,
Queriendo dar una señaiada prueba de 

Mi Real aprecio á D. José Ciudad y Au- 
rioles, y de acuerdo con el parecer de Mi 
Consejo de MmÍ8tro.s, , /

Vengo en nombrarle Caballero Gran 
Cruz de la Real y distinguida Orden de 
Cárlos III, en la vacante de D. Evaristo |  
Churruea y Brunet, Conde de Motrico, lí
bre de gástos, con arreglo á la ley de Pre 
supuestos de 1859,

Bado en Palacio á primero de Junio 
de mil novecientos diociocho.

Í.LFOHia- .
m  HlnlAtro at

Queriendo dar una señalada prueba de 
Mi Real aprecio al Sr. Archer Milton ,| 
Huntington,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la  Real y distinguida Orden de Carlos III, 
libre de todo gasto, por su calidad de ex
tranjero.

Dado en Palacio á primero de Junio 
áe mil novecientos diedoQho.

■ . . ALFOOTa '
in  Ministro Bstsao,

l8!isu:J0 fis ,̂ V

Queriendo dar una señalada muestra 
de Mi Real aprecio á D.® Ana Mjéndez de 
Vigo d© Polo de Bernabé,

Vengo en agraciarla qon la Banda de 
la Real Orden de la Reina María Luisa.

Bado en Palacio á primero de Junio de 
^  novecientos dieciocho,

' A ÍF O lím
w  Miñistro de BstSCo,

fcrd^Dtt#.

Queriendo dar una prueba de Mi Reai 
aprecio á D. Enrique Réig Casanova; don 
Eduardo Reyés Prosper; D. José de Ce- 
rrageria y Cavanilles, Conde de Cerragé- 
ría; D. Manuel Gil y Lozano, y D. Luis 
Bahía y ürrutia, y de acuerdo con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

•Vengo en nombrarles Caballeros Gran 
Cruz de la Real Orden de Isabel la Cató
lica, en las vacantes de D. Francisco Ciu- 
rana y Hernández; D, Augusto Martin

I CarriÓn; D. Evaristo de Churruca y Bru- 
inet, Conde de Motrico; D. Honorio Sama- 
¡ niego y Pando, Marqués de Miraflores, y  
ID. José María Cornet y Más; los cuatro 

primeros libres de gastos, con arreglo á 
í la ley de Presupuestos de Í859.
I Dádo en Palacio á primero á© Junio dé 
i mil novecientos dieciocho.

. ALFONSa '

I I  MíjJlatro fie Estado,
liüirdo Dsto.

i i i m i i  i i M  ;

mSAIl D-EORBTO 
, En consideración á las circunstancias 
que concurren en D. Enrique Eizmendi 
Uíloa, y teniéndo en puenta que se ha 
probado cumplidamente, á juicio de Mi 
Consejo de las Ordenes Militares, que ©n 
dicho interesado concurrén cuantas cali
dades exigen los Estatutos de la d© Cala- 
trava para vestir el Hábito de ia misma, 

Vengo en concederle merced de Hábi
to de Cábaliero de la Orden Militar de. 
Caiatrava, en las condiciones que los re
feridos Estatutos disponen.

Dado en Palacio á trece de Junio de 
mil novecientos dieciocho.

' ALFONSO.
aa m aistro ae !a Qnerrft,

José SarÍM.

I con lo propuesto por la Comisaría gene- 
I ral de Abastecimientos, se h a ' servido 

disponer:
Que la  Real orden de SI de Mayo últi

mo se entienda que prohíbe tan sólo la 
exportación de los hilados de algodón, 
pero no la de los hilos manipulados ó 
manufacturados á uno ó varios cabos, 
crudos, blancos ó teñidos, preparados 
para bord ar, hacer calceta, coser ó hacer 
labores á mano, comprendidos todos ellos 
en las partidas 272 y 273 del vigente Aran
cel de Aduanas. "

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conódmiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V, I, muchos años. Madrid, 18 
de Junio d© 1918.

GONZALEZ BESADaT 
Señen Director general de Aduanas.

m i s T B i r p i  f O iü T O  • .

SÉAE DECmSTO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, y á propuesta del de Fpmento,
,Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba el ©xpédiente desglosado 

del general para pago de las expropia
ciones por las obras de encauzamiento y 
saneamiento del río Manzanares en el 
término municipald© Madrid, por su im 
porte de 1.499*256,45 pesetas, que se abo
narán con cargo al crédito extraordina
rio de 1.500.000 pesetas concedido por 
Ley de 18 de Mayo de 1918.

Dado en Palácio á  trece de Junio d© 
mil noveelentoa dieciocho.

.  .  :  I  .  '  ALFONSa.^
El Ministro dé Fomento, / .

V Praaeisco Cámbí,

B m M  BE M» 1
EEIái; OIÓ>EN

limo. Sr.: Habiéndose suscitado dudas 
acerca del alcance de 1a prohibición de 
exportar hilados de algodón á que se re- 
ñere la Real orden de este Miiíistério de 
31 d© Mayó último; y teniendo en cuenta 
que según se desprendo del texto de la 
misma, su objeto no fuá otro que preve * 
nir la situación difícil que podría crearse 
si se mermaba aquella primera materia 
utilizablc cu otras industrias,

S, M. el B m  (qi- D. gj, conformándose

iir a m ®  m  u  íiobim m é
1,

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Resultando que con fecha 30 

de Septiembre de 1917 se convocaron opo
siciones para la provisión de laa plazspl 
vacantes de Directores Médicos do las Es
taciones sanitadas de los puertos de Vi- 
naroz,' Ribadesella, Castro-Urdiales, San 
Esteban de Pravia, Sagunto y Mazarrón, 
dotadas con el Haber anual de 2.000 pe
setas, y aquellas otras que pudieran de
clararse afectas á dichas oposiciones has
ta el día en que dieran principio los ejer 
cicios: ‘ ' ' ]■ ■ .

Resultando que en los ejerciciós d© 
oposición llevados á cabo por el corres
pondiente Tribunal, fueron aprobados y 
propuestos para el ingreso en el Cuerpo 
de Sanidad exterior los aspirantes D. Fe
derico Emilio Bravo, D. Teófilo Morató 
Cárdenas, D. Francisco Aristoy Santois  ̂
D. Francisco Eonoiiá Oliveros, B. Antonio 
Jiménez García y D. Emilio Ibáñez Sáinz: 

Resultando que remitido el expediept© 
de estas oposiciones ál Real Cónsejô ^̂ d̂  
Sanidad para que informara sobre la tra* 
mitación dé aquél, dicha Corporación, en , 
sesión celebrada ©1 día 3 del actuaL lo 
dictaminó en el sentido de que procedía 
aprobar el expediente de referencia por 
haberse observado todos E>s requisitos 
prevenidos;

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Inspección ge
neral, ha tenido por convéníente aprobar 
las oposiciones dé que se trata yxdis]^* 
nér quesean declarados individubs del 
Cuerpo de Sanidad exterior los 'asj>irAn- 
tes aprobados D. Federico Emilio Bravo,  ̂
©. Teófilo Morat6'Gárdenas, D. Francisco 
Aristoy y  Santos, D. Francisco íonoHá 
Oliveros, D. Antonio Jimóne© GatcíA y 
D. Emilio Ibáhez Sáinz.

De Real orden lo digo á  V. I. p a ra  su 
conocimiento y efectos consiguienteSé 
Dios guarde á  V. L  m uchos años. Ha* 
dird 13 de Junio d© 1918.

GARCIA PRIETO. 
Señor Insp©c1x)r general do Sañidadf

I
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HffilSTEEíO BE ¡ISTEÍJCeiéi PÜBLICi
I  BELLAS 1 E T E S_

r  BBALES OED®NmS

, limo. Sr.: Publicada en la C jA G e ta  ns 
Ma d iu d  de  10 de Abril la propuesta 
provimonal del concurso de ingreso de 
interinos (Maestros), se han presentado
dentro del plazo reglam entario  las re -

ponden. La Sección de Huesca m an í- 
fíesía qué Albella (Albella j  Jandvas) 
corresponde á Maestro, y se provee en 
Maestra:

Resultando que D. José Touza, n ú 
mero i . 175, renuncia á la Escuela de 
Tordoya (Goruña), por haber obtenido 

I por oposición la de Meresco (Ponteve- 
I dra): . ■

Resultando que 'D. Isidro Natividad

clamaciones siguientes:'
Resultando que la Sección de G uada- 

Lajara m anifiesta que las Escuelas p ro 
vistas son Huerméces del Gefro y P a - 
lázuelos, en  lugar de Humanes del Ge-r 
rro  y Palazuelas.

La de Lugo, -que el núm ero 887 es 
P re ire ; la Escuela de Cedrón es Mos- 
teiro, y no Monteiro; la Escuela corres- |  
pondiente al núm ero 1.051 ê s R io-Fon- 
^agrada; el apellido del núm ero 1.157 
es Baainonde; la Escuela del 1.199 es 
fernes; la del 1.219, Monteseiro, y la 
del 1.234, Negueira. v

D. Tobías Mota pide que se, declare 
que la Escuela provista es Bahent, y no 
Bahen; D. Juan  SasopServera, que es 
Valle de Agaete, y no Agraete; D. Je 
rónimo F. Soldévilla, que éstos son sus 
apélTidos; D. Leonardo P árraga V ille
gas, que tal es el suyo, y  no Patna; don 
Jesús Augusto üz  Borja, que así se lla
ma, y no Baya; í). Andrés Sánchez Me
dina, que taleS'Son sus apellidos, y don 
Adolfo Gresa Ayora, que la Escuela es 
Viloria y  no V itoria.

Resultando que D. Ricardo N av arro ' 
Palmer, núm ero 2.049; D. Justo  Calero' 
Lóp¿z, D .'A m alio Notario Mopescillo, ' 
D. Ramón Blasco de Domingo, D. L ean- ' 
dro ibáñez Martínez, D. Francisco Re- |

I Berengüel, núm ero 418; D. Agustín

cena Villarejo, D. Fernando Pérez Sán
chez, D. Laureano Polidano Alguacil, 
D. José Menéndez García, D. Julio  Gó
mez Blanco, D. . Federico García, de 
Arias y B. Ezequiel Uriel Romero, p re 
tenden pláz a,' alegando distingos fu n 
damentos, pero todos ellos queriendo 
ser preferidos á los Maestros que figu
ran en las listas publicadas por ía Di
rección General en i914 y 1915: 

Resultando que X). Tirso V entura Ru
bín,'' D. Ibo/B arrena Alcalde, D. Simón 
Ibáñez iVíartín, D. F lo ren tino’ Andino 
Diez y otros, piden que se/provean en 
esté concurso las Escuelas de  ̂Santa 
.Eulalia (Alava), Alarcia y Riaño (B ur- 
gbs), Álajero, Antigua, Arure, Casillas 
del ^ngel, Fuencallente, Garaúna, Ma
zo, Pajara, Puerto  de Cabras, Santiago 
jlel Teide, Tinajo, Tum eje, V alverde y 
Vilaílor (Canarias), Ombeda JG oruña), 
Ofer (Guadalajara), Albelle (Huesca),

Margallo Torrembeba, núm ero 655 ; don 
Juan  Blai P arra  Rebollo, núm ero 1.121; 
D. Angel Rodríguez Bermejo, núm ero, 
1.123; D. Eduardo González San Mar
tín, núm ero 1.184; ,D. Ismael García 
'Crespo, núm ero, 1.227; D. Pedro Nava 
Santos, núm ero 1.242; D. Eduardo Al- 
varez Ares, núm ero 1.294; D. Isidro 

I Pardo García, núm ero 1.298; D.Aligüel 
Melendo Cruz, núm ero 1.303; D. Meli- 
tón López Sotillo, núm ero 1.308; don 
Tirso V entura Rubio, núm ero 1.373; 
D. Jesús Calderón del Agua, núm ero 
1.56F; D. Ernesto del Bárco Mazón, n ú 
mero 1.828; D. Pedro García Milla, y 
,D. Ramón Mejuto Carreiro, reclam an 
contra varios, concursantes que han ob
tenido plaza por las razones qüe se ex
presan: ' ' , ■

L ista s  de 4Bí4,
„ Número 82,' D.- José María Gómez 

Mora, por no tener' ese núm ero en las 
listas.

157, D. Ramón Barroso Gonzálef, por 
la misma razón (358).

Í94, D. Juan  de Dios León Olmedo, 
pbrgue obtuvo Escuela, en propiedad 
en 1916, en el ‘Rectorado de Sevilla 
(Gaceta  de 20 de Julio de 1916 y  10 de 
Agosto). • ■ \  •

313, D. Andrés Sánchez Medena, p o r- 
 ̂ que obtuvo Escuela en el concurso de 
y  Canarias (G a c e t a  de 16  de Enero y  7  d é  
, Marzo de 1917). , : .

325, D. Emilio Tejero Granados, po r
que fué propuesto anteriorm ente. '

I ' : L ista s  de 1915,
' Número 10, p . Manuel Rondón G ar

cía, porque obtuvo plaza en el Recío- 
! rado de Sevilla.
ú ' 30, D. Em ilio González Marín, por 

jgual razón.
53, D. Eduardo Rodríguez López, por 

; no teneP 'ese núm ero e n 'la s r lis ta s  de 
1915. ■■  ̂ ■

■ 159, D. .José T rujillo  Espinosa,'por'
haber obtenido pláz a en eb Rectorádp 

f  de Sevilla. ■ ' ■ . ' ,
I 192, D. Adolfo Pujalte  García, por 

haber sido nombrado anteriorm ente.
283,  ̂ que no aparece propuesto en 

este concurso.
^ a b o  1.“ (Lugo), -Sarreaus (Orense)/ |  3;75, D. Gregorio Grabado-Bailén, por
Mollédá (Oviedo) y Sores (Patencia), j  no .tener tal número en la lista, 
por haberse anunciado á concurso de  ̂ 440, D. Román López Pérez, por h a -
traslado y corresponder al de m terinos, her obtenido Escuela en el Rectorado 

La Sección de Grhn Ga,naria confirma de Oviedo (Ga ceta  de 5 de Octubre de 
ti  hecM eíV euantó  á las (p íe le  co rre s-;-  1916), ^

500, D, Jerónimo Francisco Soidévi- 
Ha Cárrasquer,qpor haber obtehiáo 
Escuela en propiedad.

594, D. Eduardo Castro Gerrudo, por 
haber fallecido. \

; 802, D. Basilio González Méndez, por
haber obtenido Escuela en el Rectorado 
de Santiago (,Gaceta de 3 de Noviemhra 
do 1916).

,867 bis, D. José Gasaméra Martínez, 
por no tener ese núm ero en las listas.

869, D. F ro ilán  Callejas, por haber 
obtenido E scuelaanteriorm ente. Notie*- 
ne tal íiúrdermen la propuesta.

880, D. Antonio Ramos, por haber 
obtenido Escuela en Navarra. '

898, D. Modesto Martínez Sáiz, pm-* na 
tener ese núm ero en das listas, según 
unos, y  haber sido propuesto en el Rec
torado de Zaragoza (Gaceta  de 23 dn 
Abril de 1917, según otros 7 Abril).

901, D. Abundio Diez, por haber ob- 
'tenido Escuela en N avárra. / -

1.035, i). Justo Berzosa, p o r haber 
obtenido Escuela én propiedad por opo
sición en el Rectorado de Murcia.

1.052, D. Bernabé ü red a  Navalpotroó 
por haber obteñido Escuela en propie'^. 
dad en N avarra (Gagbtá  de 20 de A brií 
de 1917): ‘ A

1.236, D. Lisardo Suárez Serrano, por 
no tener ese núm ero en las listas.

1:249, D.  ̂Juan  José To.más Jiménez, 
por IiabeF obtenido Escuela por oposi
ción en el Rectorado de Murcia: 

Resultando que D. Francisco Marín 
Carbi solicita plaza, por tener" el n ú - ' 
mero 100 de las listas de 1914 y  íio apá- 
reccr en las propuestas á pesar de ha-- 
ber solicitado oportunam ente de! Rec- 
toradó Central, por lo que solicita se 
le nom bre para  la Esquela, que le co
rresponda. • „

B. José Em iliano M artín B arrena so
lic ita  la Escuela de Llera (Badajoz), 
fundado en que tiene el número 432 en 
la relación rectiñcada por la Gaceta  de 
1.'' de Junio  de 1914, por lo que no ha 
debido, excluírsele por no indicar ei 
núm ero exacto que le corresponde.

D. Manuel García XaTa solicita que 
-se  ;ie adjudiqúe Escuela, por tener el 

núm ero 461 en Ja  relación de 1914 y 
tener i solicitado en  el Rectorp,do de 
Granada. /

' D. Hipólito E rb ó n ‘M artín solicita que 
se le adjudique la Escuela de Gardeño- 
sá (Palencia), por haberla^ solicitado ' 
oportunám ente y tener el núm ero 820 
do lá relación, de 1915.

D. Francisco Juárez Rodríguez soli
cita qué se le adjudique'Esquela, pues 
si fué excluido por el Rectorado de 
Oviedo*por no indicar su núm ero exac-^ 
to, fué por indicar él núm ero 1.009, en 
lugar,del 1.010, que es el suyo.

D. Alberto V inar Rodríguez pide m  
le^adjudique Esquela, por tener el nú^ 
mero 1.034 en las listas de’ 1915 y ha^  
berla solicitado oportunam ente. .
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P, lliaQ Sftíiz González pide que se le
adjudique la-Escuela de N eguelra-Fon- 
sagrada (Lugo), por tener el núm e
ro i .228 y haberla solicitado oportuna
mente.

, D. Antonio Megías pide que se le ad
judique la Escuela de Chorrillo (Gran 
Canaria), por tener el núm ero 1.258 y 
haberla solicitado oportunam ente.

D. José Pérez Antoñolo pide que se 
le adjudique Escuela, por tener el n ú 
mero 1.623 y haberla obtenido otros 

- Maestros con otros posteriores:
- Resultando que D. Antonio Montes 

Cordón, núm ero 37, pide que se le ad
judique. El Ronquillo, pues aunque eu 
d  oñcio acaso figure antes El Garrobo- 
por haberlo redactado persona ex traña 
dufante una enfermedad, desea que se 
m antenga su prim itiva  petición al Rec
torado.

D. José Claurich Calduch, núm e
ro 254, solicita qué se le adjudique 
Vilíagordo del Cabriel CValencia)y por 
haberla solicitado con preferencia á La 
M ajada-M azarrón (Murcia) y haberse 
,otorgado aquélla al núm ero 282.

B. Antonio. Romero Escudero, núm e
ro 262, pide, por igual razón, Cuenca- 
Fuenteovejuna (Córdoba),, adjudicada 
a l 296, en lugar de Benaocaz (Cádiz).

D. Ramón López Pérez, núm ero 440, 
solicita Viilaluenga, por haberla p re fe 
rido á la qué se le adjudicó.

D. Modesto País Trilló, núm ero 837y, 
solicita M oraime-M ugía (Coruña), por 
haberla preferido á  Nantés en Sanjen- 
jo (Pontevedra).

í>: Antonio Ramos Muñoz, núm e
ro 880,' pide Gopernal (G uadalajara), 
por haberla preferido á Albendiego.

D. Crescencio Ayüso Romero, núm e
ro 903, pide Peñalva de San Estebán 
(Soria), por haberla preferido á Rinero.

D. B ernardino A rriniega Jiménez, nú- 
irrerd 928, pide Subijana-M orillas (Ala-^ 
va), por haberla preferido á Angamáii, 

D. Antonio Martínez' V illar, núm e- 
^994, pide P ineiro en Germade (Lugo), 

pbv haberla solicitado oportunam ente.
D. Dimas , Moreno Puerto, númerí) 

1.001; pide Morueñas (Avila), por h a 
berla preferido á Calo:íuela.

D. José G uerrero Muñoz, núm ero
1.016, pide Tortiiero (G uadalajara), por 
haberla, preferido  á T orrubia. .

D. Isaac Gárrido Calvo, núm ero 1.128, 
pide'Zuazo'-(A lava), por haberla soli
citado oportunam ente y estar ad jud i
cada á un núm ero posterior. . .

B. Antonio L átre  Castillo, núm e
ro 1.141, pide plaza, por figurar con 
núm ero p referen te  á alguno dé’ los p ro 
puestos.

p ., F lorentino de Agueda Sanz, n ú - 
Baero:1.177, pide Laño de Treviño (Bur
gos), por haberla preferido á T arabue-
1a (Santander):   '

Considerando que procede tener por 
corregidos los errores mencionados y

todos los demás,que observeh las Sec^
ciones de P rim era enseñanza:

Considerando que las relaciones p u 
blicadas por la Dirección General son 
firmes, poi' lo que no puede estim arse 
ninguna reclam ación que se funde en
pretendidas postergaciones, como las  ̂
de los Sres. Navarro, Cabero,'Notari6, I 
Blasco, Ibáñez, Recena, Pérez, Sánchez, I 
Polidano, Menéndez, Gómez, Blanco, I 
García de Arias y Ü riel: |

Considerando queNias recíamacione^s | 
que se fundan en la inclusión de n u e- f 
vas vacantes no pueden estim arse, por |  

I ustar. presentadas fuera  de térm ino, ya j' 
qúe sólp pudieran tenerse en cuenta al i 
publicarse la convocatoria por la D i- |  
rección, sin perju ic io  de que las E s c u e -J  
las que correspondan al concurso de 
inierinos §e anuncieñ al nuevo, exclu
yendo-de ésta regla las de Gran Canaria 
y Huesca,.indicadas por las Secciones:
'̂ Considerando que procede adm itir la  ̂

rénuncia á D. José Toura, núm ero 1.Í75, 
por haber obtenido o tra  Escuela en pro
piedad por oposición:
' Considerando que procede desesti
m ar las reclam aciones siguientes, por 
las razones que, en 'cada  caso se m en
cionan:

La de D. Antonio Montes Cordón,
, porque en pl oficio del interesado, que 
es el que determ ina las preferencias 
definitivas del concurso, apárece El 
Garrobo / antes que El Ronquillo, sin 
que puedan tenerse en Cuenta razones 
de orden particu lar, como pretende.

La de D. Román López Pérez, por no 
haber cursado oficio' de preferencia por 
el conducto reglam entario. ’

La de p .. Modesto País Trillo^ porque  ̂
aparece en el oficio de p referencia  an - ¡ 
les Nantes en Sanjénjo. '

La, de D. Crescencio A^uso,^ por no
tener oficip de preferencia en su e ip e -  í 
diente. ■

La de D. B ernardino Arciniega, p o r- 
que solicitó, antes Argomaniz que Su- , 
b ijana. J

La de D. Antonio 'M artínez Villar, 
porque no áparece en las propuestas 
del Rectorado de Sgntiago,- y la de don 
Alberto AHvar Rodríguez, porque no 
aparece en. las del Central. |

La de D. José G uerrero Marín, p o r-  ' 
que sólo dió orden de preferericia de 
provincias, pero no de Escuelas.

La de D. Antonio L atre Castillo, 
porque no le corresponde iiiñguna de / 
las solicitadas, por su núm ero. j/

La de D. F lorentino de Agueda Sanz,
I porque no presentó oficio, según relá-A^
I ción. de la Sección de Segpvia.
I La de D. Manuel Gárcf a dé Lar a, p o r- ; '  
é que, no obstante su afirmación, no tie -  

ne el núm ero 461 en las listas definí- c 
V tivas de 1914. )
í La de D. José Pérez .Antiñola, p o r

que su núm ero 1.637 es posíerior al de . 
fodos ios que tienen plaza:

Considerando que procede desesti-^
m ar todas las reclam aciones contra 
otros concursantes que no acreditan 
las denuncias ni concretan éstas, lim i
tándose á exponer vagamente da creen
cia de que han obtenido plaza, ó que so 
funden en erra tas de im prenta, enlre 
las que figuran Tas presentadas contra 
los siguientes:

D. José María Gómez Mora, porque 
tiene el núm ero 74 en la lista del 14.

Las contra los núm eros 325 de la 
lista de 1914, y 10, 36, 159, 192, 500, 
689, 880 y 90L del 15, porque no se 
justifica que hayan obtenido plaza an
teriorm ente.

Las contra el núm ero 283, porque ño 
están propuestos en este concurso, ya * 
que la reclam ación contra este último 
se refiere al Sr. Callejas, que no es el 
interesado. " i

La contra D. Gregorio Garrido, por- ' 
que es el núm ero 374 de la relación 
de 1915.

La contra el núm ero 802, porque, 
exam inada la G a c e t a  dé 3 de Noviem
bre, no resu lta  en ella con Escuela ad-* 
judicada. — •

La Contra el 867 bis, porque se le ad
judicó ésta por Real orden de 7 de No
viem bre dOv 1916. '

La contra el núniero 898, por no apa
recer n o n  p l a z a  en la G a c e t a  d e . 2 3  d e  
Abril de 1917.

La contra el núm ero 1.236, D. E duar
do Suárez, porque se le adjudicó este 
núm ero bis, según Gaceta  dé  21 do  
Abril de 1916: ,

Considerando que s r  no sería justo 
p rivar.de  plaza á aquellos concursantés 
incluidos en el Resultando sexto que 
no las obtuvieran por péqueños,jdefec-' 
tos de forma, que les son imputables, , 
ya en la determ inación de su número, 
ya en los oficios de preferencia, no lo , 
es menos que, existiendo aquéllos, ño 
deben p rivar de colocación preferente 
á ’aquellos cómpañéros que cumplieron 
todos los requisitos exigidos:

Considerando qué son atendibies en 
todo ó en parte  las reclamaciones de 
los concursantes siguientes, por los mo
tivos que en cada caso se detallan:

La de D. José Claurich Calduch, p o r- . 
que en su oficio figuraba con preferen
cia Vilíagordo del Cabriel. ' ’ T

Las de D. Antonio Romero, D. Anto
nio Ramos Muñoz, D. Dimas Moreno 
P rieto y D. Isaac G arrido Calvo, por - 
igual razóUy respecto á Cuenca, Fuen- 
teqvejuna (Córdoba), Copernal (Gua- , 
dálajara), M irueñas (Avila) y Zuaio 
(Alava). = ,

Las de D. Francisco Mora Carvi, d'on 
José Em iliano M artín B arrena, D. Hi
pólito Urbón, D. Francisco Suárez R a-'  ̂
dríguez y D. Juan  Sáez^ González, m  
cuanto*al hecho de figurar con los nú
meros 432, 820, 1.010 y 1.228:

Corisiderando que asimismo proced®



f  .É iüll i í  ÉáSi*}!. f i i í . 14 JüBío i í í i i m

- estimar las reclamaciones presentadas
' .contra estos Maestros por las,razones 

q u e , a continuación se expresan:
Contra el núm ero 194, D. Juan  do 

pios León Olmedo, porqué,-'efectiva» 
rnente, obtuvo pla:^a en el Rectorado de 

^evilla (G a c e t a  de 20 de Julio de 1916).
La contra el número. 313,-D. Andrés 

Sánchez Medina, porque la obtuvo en 
Canarias (G a c e t a  de 7 de Marzo do 

'••1917).'' -n' '.
La contra el núm ero 440, D. Ramón 

López Pérez, porque la obtuvo en Ovie- 
: do (G a c e t a  de 5 dé Octubre de 1916),. y 

la contra el núm ero 1.Ó52, p .-B ernabé 
üreta, porque la obtuvo eíi Navarra 
(Gac eta  de 23 de Abril deVlÚlT).

La relativa al núm ero 594, D. E d u ar
do Castro Gerrudp, por haber fallecido.

Las relativas á los núm eros 1.035, 
D. Justó Bérzosa; 1.175, D. José Toura, 
y 1.249, D. Juan  José Tomás Jiménez^ 
porque obtuvieron Escuelas por opo- 

- sici'ón, si bien otorgando la Escuela ob
tenida por el prim ero por oposición,, 
por haber preferido la de este concur
so; y las presentadas contra el 53, don 
Eduardo R. López, porque, este número, 
no es el de la lista de la Dirección, sino 
el provincialj

S.. M. ef R e y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer lo siguiente:
; • 1.̂ ’ ' Que so tengan por corregidos los 
errores m ateriales que se mencionan 

: e|;; el prim er Resultando y 'cuan to  h a 
yan observado, ú observen las Seccio
nes de Prim era enseñanza. ,

S.*" Que se desestimen las reclam a- 
vciones de los Sres. Navarro, Calero, 
Blanco. Notario, Ibáñez Recena, Pérez 
Sánchez, l^olidano. Menéndez, Gómez 
Blanco, García de Arias, Uriél-, Montes 
Cordón, López Pérez, País Ayuso, A r- 
ciniega, Martínez, Villa,, G uerrero Mu- 
coz, Latre, Agueda, Sanz, * Gómez Lara, 
.Pérez Antinolo, V entura Riíbio, Barrena, 
Ibáñez, y Ardiiio y V ilar; y las presen
tadas contra los concursantes señores 
Gómez Mora, Tejero, Rondieñ, González 
Marín, Trujillo, Pujalte, 283 Granado, 
Soldevilla, Gasanova, tíorizáÍez Méndez,

 ̂ Callejas, Ramos, Martínez Sáinz, Diez 
y Suárez.

3.° Que se declare que á D. Ramón 
Barroso Andigo sé .le asignó él núm e- 

. i’o 358 por Orden de 1." de Junio  de 
1914.

L Que se estim en en la form a p re - 
/ venidá en los Considerandos, y  en re 

ación Con el derecho de los demás con- 
Girsantes, la de los Sres. Claurich, Ro
cero, Ramos. Moreno, G arrido Marín, 
M artín Barrena, ü rd e rén  Suárez, Ro- 
r giiéz Vivar, Sanz González y la sp re -  

;^n tadas contra los concursantes nú- 
194 y ^13 de 1914^ y 13, 440, 

094, 1 .0 3 5 , 1.052 y 1:249 de 19Í5, con la 
salvedad expresada en cuanto al 1.035,.

adm ita I.a m u in c ia  p re 

sentada por D. José Tomo,* núm ero 
1.175, y

6.*" Que, en v irtud  de tales resolu
ciones, se tenga por modificada la p ro 
puesta provisional en sus siguientes 
extremos, elevándola á definitiva en 
los restantes:

Listas de ^014.
Son: D. Francisco Marín Carbi, á 

Huermeces del Cerro (Guadalajara).
1.914, D . Juan  de Dios León, queda 

sin plaza por mandamiento anterior.
313, D. Andrés Sánchez Medina, que

da sin plaza por m^ndamieñto anterior.
432, D.. José Emiliano M artín B arre 

na, Llena (Badajoz). »
441, D. José Gómez Gómez, El Ron

quillo (Sevilla).

Listas de i 915,

D. EduardQ Rodríguez y López queda 
sin plaza per no tener él núm ero 53.

254, D. José Glaunch Calduch, V illar- 
gordo del Cabied (Valencia).^

:262, D. Antonio Romero Escudero, 
G uenca-Fuenteovejuna. (Córdoba)..

282, D. Narciso F uch  GaCrera,. Aldea 
de Oret^(Valencia).

296, D. Enrique Gharnorro Merino, 
Palmenos-Los Barrios (Cádiz).

325, D. Gabriel Gómez Mora, Benao- 
car (Cádiz), Auxiliaría.

440, D. Ramón López Pérez, sin p la
za por nom bram iento anterior.

594, D. Eduardo Castro Cerrudo, sin 
plaza por defunción.

^  641, D. Segundo Dorado Gómez, Al-i 
doreca (Guadalaj.ara)^;

646, D. Riiflno Vera Serma, Los Mar
tínez (Murcia).

689, D. F roilán  Calleja Martínez, La 
M ajada-M azarrón (Murcia).

765, D. Antonio Penáñez Delgado, 
B elén-T rujillo  (Cáceres).

82Ó, D. Hipólito Urbán Martín, Car- 
deñosa (Palencia).

826, *D. Juan  Sánchez Díaz,^ParadÍT- 
nas de San Juan  (Salamanca^.

829, D. Teodoro H errero Mongo, P á 
ram o de Bredo (León).

844, p . Feppe M artín Ruiz, Salcedillo 
(Palencia).

857, D. Miguel Zubeldia Tamayo, 
Castoras .(Granada). ■

880, D. Antonio Ramos Muñoz, .Ga- 
penuel (G uadalajara).

884, D. Jesús Alonso Alonso, Villa- 
yaude-Comenez (León). . i

895, D. Calixto Aguado Vengés, Gas- 
telnovQ (G uadalajara).

931, D. Rodrigo López Luque, B eni-, 
toñafe-T ahal (Almería). ""ó
I 942, D, Miguel Renales palazuelos. 

La P uerta  (Guadalajara) i
973, D. Francisco González de Moli

na, Altendigo>(Gjuadalajara,). ' _
974, D. Joaquín Hernández del Rió, 

Cubo de Pon §anoho (Sálamanca),,

I  985, D. Eduardo Puig Tormo, B u ja l-
Isayado-Riosaíido (Guadalajara).I 989, D. Crisanto de; Muigo Palelo, 
'T orrúbia (G uadalajara).'

l.OOi, D. Francisco Suárez Rodrí
guez, Veigas-Baliaun (Oviedo).

1.016, D. José Guareno Muñoz, T or- 
tuero (Guadalajara).

1.018, D; Manuel Suárez Molina, P a
jareros (Segovia).

1.020, D. Rafael Marín de la Monja, 
Cazarola (Guadalaj a ra ) .

1.023, D. Enrique,Reyes Gascón, V i- 
llaflor (Canarias).

1.033, D. Vicente García Escudero, 
Villanueva de la Reina (Santander).

1.035, D. Justo Berzosa Arenas, Sau- 
tá  María de Oyas (Soria).

1.046, D .'Enrique Cabio Paílarés, L i- 
il^res de Riofrío (Salamanca), Sección 
graduada. \  ; -

1.049, D. José Granados Canut, Pu ig- 
'iíercós'(Lérida). '  ̂ .

1.051, D. Teófilo Oteros Balerías, Río 
Tinagada (Lugo). , • ' ,

1.052, D. Bernabé Ureda^ Vanalpotio, 
sin plaza p o r , nombram iento anterior.

= D. Nicolás Valdioceso Galicia, 
B]ascobancho (Avila).

1.059, D. Saturnino Gutiérrez Bláz- 
quez, Cabizu'ela (Avila).

T.061, D. Timoteo Serrano Jiménez, 
Castiiblanco (Ayfla). ■

1.079VD. Atanasio de Cabo Forrero, 
Valdovia-Valdepiélagos (León).’

1.105, D. Santiago Mediavilla B usta- 
mante, Soto de VaFdeón-Posada de Val- 
deóif (León).t .

1.107, D. Salvador Herpández Alonso,
* Castro de Laballos-Vega del Condado 

(León).
1.113, D. Policarpo Cabrero Alonso, 

Belzunza (Alava).
1.119, D. Dionisio Palau Francisco, 

Castañera (Huesca).
; 1.125, D. Francisco Alonso Romero,

Señuela-M orón de Almazán (Soria).
1.128, D. Isaac Garrido Calvo, Zuazo 

(Alava).
1.130, D. António Bertomeu Crema- 

des, ü rdués (Huesca).
1.133, D. Narciso. Pí From ent, Albe- 

lla-Albella y Janovas (Huesca).
1.16Q, D. Agustín Muriel Almanza, 

Azaceta (Alava).
1.182, D. José Azcárate Arrece, V i- 

llamaderne (Alava). 1

1.202, D. Juan Ruiz Caballero, Gaste- 
Hanos-Villamazar (León), v.,
, 1.204, D. Manuel Gallo Martínez, E r-  
vís (Alava)/,.

1.208, D, Florentino Pascual Nieto, 
B ortilla  (Alava).

1.211, D. Gabriel Ortega Gampo^' 
Rioscuro-Villablino (León),

Í.213, D. Antonio Plana Calyillo, V i- 
Ilarfubio-O encia (León).

1.215, D. Alvafo Benítez Sari Nicolás, 
Algniiínes (Gran Canaria),
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1.224, D. Ildefonso Sánchez Martín, 
Cacabelos (León), Auxiliaría.

1.228, D. Juan  Sanz González, Ner- 
gueira-Fonsagrada (Lugo).

1.229, D. Evencio''Rodríguez López, 
Bulnes-Cabrales (Oviedo).

1.234, D. José Miguel Yáñez Sebanes, 
Entrecruces-Cárballo (Goruña),

1.251, D. Antonio Mej las Peña, P a
ja ra  (Gran Canaria). -

1.292, D. José Goncés Martínez, T ras- 
. m ontes-B arros (Oviedo).

1.298, D. Isidro Pardo García, ad ju 
dicada.

1.300, D. Juan  A. del Pozo G utiérrez, 
adjudicada. ' ,

/ 1.301, D. Manuel Tronero Rodríguez,
adjudicada.

L303, D. Manuel Melendo Cruz, ad 
judicada.

.1 1.304, I). Em eterio G utiérrez G utié
rrez, adjudicada.

1.305, D. Antonio M. Chamorro Mu
ñoz, adjudicada. ■

1.308, D. Melchor López Sotillo, T i- 
najo-A rrecífe (Gran Canaria).

1.309,'‘D. Agustín Soria López, ad
judicada. .

1.301, D. Teófilo Hernando Salvador, 
adjudicada.

' 1.312, D. Antonio Alarcón lierráez,
adjudicada. .

1.314, D. Francisco González Aloiíso, 
adjudicada.

1.315, D. José-Pardina Hueso, ad ju 
dicadas. I

1.316, D. Ju lián  Gómez Pérez, T e - , 
jeda (Gran Canaria).

1.3d7, D. José Saló Sena, adjudi
cadas.

1.318, D. Angel Yillora Jiménez, ad- 
judicadas#

1.320, D. Manuel Honas Santiago, ad
judicadas. ' '

1.321, D. Ferm ín Soner. Alyarez, Geu 
- (Gran Canaria), A uxiliaría. ¡

1.322, D. Salvador Fi'ga Olíu, A nti
gua-P uerto  de -Cabra (Gran Canaria).

1.323, p . , Francisco M artín Nadal, 
B etancuria (Gran Cá^ ^

1.326, P . José Morales Guerrero, ad
judicadas.

1.327, D. Juan  Folgado Gatalá, ad
judicadas. .

1.328, D. Miguel Hernández Jordán, 
Casillas del Angel (Gran Canaria).

1.329, D. Manuel Péréz del Amo,
• Puerto  de Calsa (Gran Canaria). '

7.° Que con las modificaciones es
tablecidas en los núm eros anteriores, 
se declare defm itiva la propuesta p ro 
visional.

8.® Qiie se fíje en la de 1.® de Junio  
. iá fechá de posesión, á los efectos del

escalafón, á todos los nombrados, sin 
perju icio  de que para  los económicos 
se  tenga en cuenta la efectiva, que h a 
b rá  de tom arse efa ef plazo máximo dé 
cuarenta y cinco días, á contar desde 
la fecha de esta Real orden. En el es

calafón ñguraráu  los interesados por 
el orden de la propuesta. 

i 9.® Que por las Secciones á qile pe r-
f tenecen las 'E scuelas adjudicadas se 
I expidan los traslados, credenciales y 
I tífulos adm inistrativos, que tendrá,n á 
,0 disposición de aquellos que obtuvieron 
I -las plazas, sirviéndoles de nqtiñcación 
; la publicación de esta Real orden en la 
? G a c e t a  DE.MAbRiD,.y ; ,
I fO. Que se declare que en los'suce-
'' sivos concursos de ingreso de interinos 
i sólo podrán ser admitidos aquellos as- 
p  pirantes que, habiendo solicitado en el I actual, no L an  obtenido plaza:
I Lista de 1 di 4: 210...
1 Lista de 1915: 30, 112, 120, 370, 372,
I ’454, 525 bis; 678, 710, 726, 734, 859, 

896, 904, 913, 981, 9 8 7 ,9 9 0 , 1;025, 
4.030, 1.031, 1.036, 1.057, 1.082, 1.096,
1.097, 1.141, 1.154, 1.169, 1.186, 1.191,
1.205, 1.223, 1.226, 1.230, 1.240, 1.255,'
1.258, 1.264, 1.266, 1.271, 1.282, 1.287,
1.289, 1.293,.1.295, 1.298, 1.300, 1.301, 
1.303, 1.304, 1.305, 1.309, 1.310, 1.312,
1.314, 1.315, 1.317, 1.318, 1.320, 1.326,
i;327, 1.330 y siguientes.

T)e Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. , I. muchos- años. 
Madrid, 30 de Mayo de 1918.

ALBA'. .
limo. Señor D jrectór general de P r i

m era enseñanzá.'

limo. Sr.: Vista ia ÍR8tancia dé D., Juan 
Cabré Aguiló, solicitando que sea décla- 
rado Monumento'Arííatico él éxí'stante 
en el Cerro de la Horca, tórminé miini» 
clpal de Peál de Becerro, provincia de 
Jaén:.''. . '

Considerando de suiué importancia 
para la historiá de la Arquitectura y de 
la Arqueoiogia ibéricas la conservación 
del indicado Monurna.r(to, por tratarse dé 
uha Cámara sepúlcrai, conceptuada como 
única en su género, por el estado en 
que se eucuentra y íes demás caraeteres 
que ofrece; teniendo eh cuenta lo dis
puesto en las Leyes de 7 de Julib de Í9Ú  
y 4 de Mayo de 1915, y en ei Reglamélito 
de 1.® de Marzo de 1912, dictado para ía. 
ejecución de la primera, y de conformi
dad con lo propuasté pér la Junta í ûpe* , 
rior de Excavaciones y Antigt^.ídades,

B. M. el Rsy (q, D. g.) ha tenido á bien 
resolver lo siguién te:

1.® Sa declara MonumeíRo Artístico la 
Cámara sepulcrái existente en el Cerro 
de lá Horca, término municipal de Peal 
de Becerro, provincia de Jaén:

2 f  Será incluído^icho Moniíméntú 
en él Catálp.gó y. Registro oaduiario que 
,lleva .la Junta Superior de Sxcá^aciones, 
y A núgüedadesjhaiciéndose la inscripción 
con la fecha de la presénte Real orden.

8.̂  Bajo ningún éoncepto podrá pro- 
cederse al derribo total 6 parcial de este 
SJonumento sin solicitar y obíehér

oportuno permiso del Ministerio de Ing,
trucción Pública y Bellas Artes. ^

4.® El Estado, ai iguai que la proviu» 
cia y eí Municipio, se reserva el derecho 
de tanteo psrá eí caso de venta totaíá 
parcial del Monumento,

5.® En el casé de que ei propietBílo 
del mismo ee acoja á los beneficios 
lados en los artículos 4.® ai 8 f  do la. Lóy 
deA d© Marzo de 1915, emitirán su infyr- 
me sobre los particulares á que se refte» 
ren estos artículosTás Reales Academias 
de San l^rnando y de la Historia y la 
Junta de Construcciones civiles deeate 
Ministerio, pasando estos informes á la 
Súperior de Excavaciones y Antigúala* 
des para que proponga lo que estima 
conveniente.

De Real orden lo digo i  I, para 
su conocimiento y efectos. 
á V, L  muchos años. Mkdrid, 10 da Juiilo 
do 1918, ■

ALBA
Señor Director general de Bellais Artea.

F « T 0

REALES ORDENES •
S. M. el R ey  (q. D. g j, de acuerd ô con 

el Consejo de Ministros, y de conform|* 
dad con lo dispuesto por ©1 Real deoréto 
de 21 de Diciem bro de 1917, ha tenido á 
bien disponer Ja éjecución-por el siáteÉa 
de Administración de las obras de {a ca« 
rretara de Villánuova del Ariscal á Áz* 
naícázar, trozo tercero, provincia deiSe* 
ylila, por su presupuesto de 135.518,92 
pesetas.

De Real orden lo digo áV . I. para «n 
conbcimieñto y demás éfaetos. Dios guar* 
de á V. I, muchos años. Madrid, 3 da
Junio de 1918. ,

CAMBÓ;
Beñor Directot general do Obras PúbU»

cas.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te* 
nido á bien autorizar á esa Dirección (Je* 
neral para que, con a r re g lo  á las preS', 
cnpeiones del Real decreto de 23 de Mayo 
último, anuncie un segundo concuTspile 
cilindros apisonadores con motor de va* 
por y peso en vacío de unas quince (15) 
toneladas, con destino á las Jefaturas de 
Obras Púbiioas de León, T arragona, Te* 
ruel y Valencia, siendo dos para la pri* 
mera.

Lo que d@ Real orden comunico i
¥ . f. parí̂  isu aohocímiento y demáa'rfcc*
tos, Dioüi guarde á V. I. náuchoa año*» 

4 á t Junio de 1918.
CAMBÓ.

Señor Blrector general do Obras Fübli*
: cas, ú , \

limo, ir.: Siendo necesario esclarecer 
las dudas que presenta la delimitación do 
úna finca particular denominada AraijaOf 
colindante con la partidii 6 Vall̂
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de Ordesa/del monto número 139 del Ca
tálogo de los de utilidad pública la 
provincia de Hu^ ŝca y de ios propios de 
■ ipóílsv dádas puestas de mañiñesto en un 
éxpediosite de permuta de terren 03 mcaa- 

que también afecta al monte número 
140 dé la misma pertenencia que aquél, 
ctiyo expediente está á su vez relaciona
do doú el proyecto de declaración de Par
q u e  Nacional de las citádas partídas,Ca- 
Bftl ó Ordesá y Araza®,

S, M. el Rsy (q, D. g.) se ba servido 
disponer:

ijy Que s^ ios deslinde^ paV-
eiftle3 de iaeitádá partí monte nú- 
ittép 139 eon la fínca particular Arazas 
y Al imente número 140 con la finca Oia- 
zaŜ y iítras en él enclavadas; y 

2̂  Que está'autorización su publique 
eit|a 0^o^TA PB Madrid, á tenor d© lo 
prc|eptuado en el articulo 19 del Real 
decretó de 1.̂  de Febrero de |90Í.  ̂ ,

De Real orden lo comunico á ¥ /I . para 
8U ¿óáocimfénto y efectos. Dios guarde á 
y. i. muciios años. Madrid, 7 dé Junio
d é t e .

CAMBÓ.
Sefípr Diiwtor general de Agricultura, 
.íiiiiás'y'Moni^.. s ,

' iiraismciOH c s s m

MINISTERIO DE FOSIENiO

lMreceléM.Cre¡n@raÍ Se
blicas» '' I

■ CAMINOS VECINALES I
, S. M. el Rby (q. D. g j , conformándose  ̂
eon lo propuesto por esta Dirección Ge- ■ 
nerab ha tenido á bien declarar de utiii- í 
dad pública el camino vecinal denomina
da De Tronchón al Umita de la píovin- 
eia, en cuyo punto empalmará con el ca
mino Vecinal en construcción de Forcall 
I la Masía Cabo de término á Mojón, en 
el término municipal de Tronchón, en 
esa provincia.

^ 0  que de Real orden comunicada par  ̂
ticipoA V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 5 dé Junio de 1918.=El Di- / 
rector gcmeral, A. Cruzado. |
Señor Gobernador ciVil de la provincia ; 

deTerúel. ¿

8. M. el Rey (q. D. g.), conformándose ! 
con lo propuestq por está Dirección Ge- i 
Deral, ha tenido á bien declarár de Utili- | 
dad pública el camino vecinal denomina- j 
do Del de Matam'ála á Quintana Redonda  ̂
y paraje denominado Carraburgos á la 
estación del ferrocarril, en término de ’ 
Mátámalá, en esa provincia, * \ ]
 ̂ Lo que de Real orden comunicada par- i 

S. para su conocimiento y de- i 
máñ efectos. Dios guarde á V. S. muchos I 
MOá Madrid, 5 de Juñió de 1918.=E1 Di- |  
rotegenerai, A. Cruzado. |

civil de la provincia ^

FiSRR '•:OAEÍlILES .."--EXPLOTACIÓN

Fs^minadó el recurso de alzada inter
puesto por la Compaííia de ios Camínog 
de Hierro del Sur d© España contra la 
providencia de ese Gobierno de 17 dé 
Abril de 1917, imponiéndola úna multa 
d© 1.500 pesetas por el retraso injustifica
do del tren número 8 del día 16 de Ene
ro de 1916: ,

ResüítaBdo qué las razones que invoca 
la Compañía son que el i’etraso se debió 
á haber circulaíio er tiren d© referencia 
dentro del período álgido déla huelga de 
mísquinistas y fogoneros que sufrió esa 
Compañía y que pródujo perturbaciones 
©n oi régimen ordenado de la explota
ción, circunstancias qúe ese Gobierno no 
ha admitido como caso de fuerza mayor, 
©n vísta de io dispuesto por Real orden de 
26 de Enéro de 1916; que ía Compañía ha 
sostenido siempre que la huelga de má- 
quinistas y fogoneros f uó para ella caso de 
fuerza mayor; que ha entablado contra la 
referida Real orden él correspondiente 
recurso contencioso administrativo, y que 
nd habiéndo quedado firme aquella dis
posición, ese Gobierno no ha debido cas
tigar la supuesta f^lta y, en último/caso, 
ha debido dejar en suspenso toda i^esolu- 
cién hasta que se declaro si es ó no caso 
de fuerza mayor la huelga:

Eesuítsndo que ©Llngeniero Jefe dé la 
cuarta División de ferrocarriles al pro
poner áV . S, on fecha 12 da Junio de 
1916 la i mposición de la ihuUa de que se 
trata, lo hizo fundándose en que loa re
trasos dei tren fueron debidos al mal ser
vicio de tracción, concurriendo la cir
cunstancia agravante de haber Utilizado 
la máquina número 61 mandada retirar 
dei ii êrvieio:

Resultando, que por la Real orden de 
26 de Enero de 1916,. á que hace referen
cia la Compañía, fué, desestimada una 
instancia de la misma elevada á este Mi
nisterio solicitando que se declarase que 
los retrasos ©xperimentados por los tre
nes desde 61 principip de ¡a huelga basta 
©I día 15 de Diciembre de 1915 m  consi
derasen como debidos á fuerza mayor:

Resultando que interpuesto contra di
cha Real orden recurso contencioso por 
la Compañía de los Caminos de hier|i’o 
del Sur de España, la Sala de lo Conten
cioso'Administrativo del Tribunal Su
premo resolvió en 3 de Abril de 1917 ab
solver á la  Admimstrjsición de la demaíi- 
da, y dejar firme y aiibsistante la Real 
orden citada, y por Real orden d© 28 de 
Mayo dei mismo año se dispuso queso  
cumpliera dicha sentencia:

Considerando que hablemdo sido con
firmada por ©1 Tribunal Supremo la Real 
orden d© 26 de Eneró de 1916, y habiéú- 
dose dispuesto su cumpiimiBnto por Real 
orden de este Ministerio, no cabe más 
que, ateniéndose á dichas disposiciones, 
desestimar el recurso de que se trata, y 
confirmar la providencia del Goberna
dor;

S. M. el Rey (q. D. g j, de acuerdo cón 
lo informado por ese Gobierno, se ha ser
vido confirmar la providencia recurrida.

De Real orden comimicada lo digo á  
V. S. para su conocimiento, el de la Com
pañía y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 10 de Junio 
de 1918.-*!̂ EÍ Director geúeral interino, 
A. Cruzado.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Granada.

I $>iF€0Sféiai C ren eM l
: i e  A grietótaF ai, Minias y
t MONTES

i Examinado el expediente sobre exclu
sión del Catálogo da montes de utilidad 
pública de la provincia dL Orense, del 
denominado Sierra Seca, sito en término 
de Gudiña, que figura en aquél con el 
número 187 y como de la pertenencia da 
lo» pueblos de Ozores, Carracedo y Para
da de la Sierra:

Resultando que D. Domingo Rodríguez 
Pousa y cinco vecmos de Carracedo; don 
José Borja Prieto y 18 vecinos de Ozores; 
D. Garios Sánchez y 48 vecinos de la Gu
diña, y D, Ro yelio Blanco, Alcalde de Pa
rada de i a Sierra, presentaron instancias 
en 20 de Julio, 16 y 29 de Diciembre de 
191 s y 11 de Junio de 1915, respectiva- 
meate, solímíéndo sean excluidas de di
cho Catálogo varias fincas que integran 
©l monte número 187 denominado Sierra 
Seca:

Resultando que remitidas opóríuna- 
mente lás iiist&ncias y documentos que 
las acompañaban á\esa'Jefatura, inaol- 

: festé que las parcelaé adquiridas por loa 
recúri^eníea en subastas celebradas por 
el Estado en 30 de Octubre de |i89l, qae 
aprobó la Dirección Generaidé Propie
dades en 1892, constituyen el monte Sie
rra Seca, y que desde luego debe ser 
cluldo del Catálogo per no lindar con 
otro de utilidad pública: 

i Resultando que han sido oídos Sos pue
blos á que el Catálogo asigna ia perte
nencia del monte Sierra Seca, manifes
tando su conformidad con la pretendida 
exclusión, y después, la Sección tercera 
del Consejo forejíai, con vista de tocios  ̂
los documentos aportadós al expediente,' 
propono so excluj^a del Catálogo de los 
de utilidad pública d© dicha provincia el 
.denominado Sierra Seca; y '

Resultando que so han cumplido los 
requisitos estab ecidos en ei Reglamentor 
de 17 de Mayo d© 1865 y 1.’̂ da Febrero 
de t9Q!, habiendo sido K)ida la Sección 
permapente dei OoBseJo da Estado, la 
que, coincidiendo su parecer con los in 
formes emitidos an-teriorhaente, propon© 
también que en io sucesivo se evite ei re- 
trisBo eo la tramitación, da io.s expedien
tes que 8© observa en ©I de que so trata, 
ajustándose au despacho á ios plazos re
gí ameii tari os.: ■

Goiislderandó que la inclusfÓTi de un 
monte en el Catálogo da los exceptuados 
da la dessamortización por causa de utili
dad pública no prejuzga ninguna cues
tión do propiedad, pudiendo loa particu
lares que se consideren dueños do ua 
monte incluido, presentar ante la Adrni- 
nistración las reclamaciones correspon
dientes para obtener el reconocimiento 
de su derecho, que habxán de justificar 
con títulos y documentos, adornados de 
los requ|isitos legales:

 ̂ Considerando que el carácter especial I dél Catálogo de montes, índice detalládo 
i que es de propiedad púbiioa de determi- 
i nada cíase, exige para su eficacia que 
I las anotaciones existentes atribuyan, de 
I modo concreto y por el solo hrcho de ha- 
] berse realizado, la posesión legal en fa- 
I vor de la entidad que aparezca como 
! dueña, sin que pueda darse á la anota- 
I ción susodichá otro alcance, debiendo y 
I cuidar la Adrninistración de que el Oatá- 
i logo responda en cualquier láomento á 

las funciones que sirve y sea una reía- 
i ción completa de la riqueza forestal pú- 
[ blica, con condiciones jurídicas que ga- 
[ rauticen la posesión tranquila, indispen* 

sable p a y á  Uú ordenado apvpveoha^ 
l ie n to ?  '
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Considerando que la formación del Ca
tálogo puede dar lugar á inclusiones y 
exclusiones indebidas, y si en el caso 
primero á la Administración pública 
compete el cuidado de salvar la omisión, 
en el segundo tiene facúltad para decre
tar la exclusión de una flnca si se formu
lan las reclamaciones fundadas en títu
los, sin que nada pueda oponerle la Ad
ministración, caso en que se encuentra el 
monte Sierra Seca, á que se refiere este 
expediente, puesto que según informe 
unánime de ios técnicos, los particulares 
interesados justiñéan que el monte dis
cutido está dentro de las fincas que les 
pertenece,T y procede,, en su consecuen
cia, excluirle del Catálogo de la provin
cia do Orense, donde figura con el núme
ro 187; y

Considerando que se han observado 
los trámites reglamentarios y oído á las 
entidades que el Catálogo nombra como 
propietarios del monte,

8. M, él Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el dictamen emitido por el Consejo de |  
Estado en su Comisión permanente, ba 
tenido á bien disponer:

1.® Que se excluya del Catálogo de 
montes de utilidad pública de la provin
cia, de Orense el señalado con el núme
ro 187, que lleva el nombre de Sierra

/ Séca;y
2.® Que en lo sucesivo se evite el re

traso de la tramitación de los expedien
tes, ajustándose su despacho á  los plazos 
regJamenta;rio8.

Lo que de orden del señor Ministro co
munico á V. S. para su conocimi«nto y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 5 de Junio de 1918.=
El Director general, Carlos de Camps. 
Señor Ingeniero Jefe del distrito forestal

de Orense tugo*

Examinado el expediente que ha moti
vado una instancia de la Sociedad anó
nima Termas Pallarás, de Aihama de 
Aragón, solicitando el deslinde parcial 
del monte del pueblo La Serratilla, nú
mero 5 del Catálogo de los de utilidad 
pública de la provincia de Zaragoza, en 
la colindancia con terrenos de dicha So
ciedad:

Resultando que ésta fundá  ̂su petición 
en los graves perjuicios que le irrogan 
los ganados de los vecinos de Alhama, 
contra lo que no surten el efecto que de
biera las denuncias interpuestas precisa
mente poi la expresada causa: 

Resultando que á fin de facilitar la 
pronta ejecución del deslinde, la referida 
Sociedad se ofrece á sufragar los gastos 
que ocasione:

Resnltando que la Jefatura del Distrito 
forestal y la Sección tercera del Consejo 
informan favorablemente la petición de 
que se trata:

Considerando que tanto la Memoria 
preliminar del deslinde general como los 
aludidos informes ponen de manifiesto 
que se está en uno de los casos especia
les á que 80 refiere el artículo 19 del Real 
decreto de 1.® de Febrero de 1901; y

Co:
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dSdel:

r [erando que con la caitidad de 
:as y 27 céntimos, á que asciende 
»uesto formulado para el deslin- 
il puede atenderse á todos los 

él níismo, y que tiene aún cabida 
él crédito que al efecjfco se destina en el 
presupuesto vigente:

S. M, el Rey (q. D. g.), de conformidad 
en lo esencial con los susodichos infor
mes y con lo propuesto por esta Direc^ 
ción General, se ha servido disponer que 
se autorice la ejecución del deslinde par
cial de que se trata, y el indicado gasto, 
con cargo á la partida del capítulo 10, 
artículo 2.®, concepto 9,̂  del vigente pre

supuesto de este Ministerio, debiendo 
publicarse estas disposiciones en la 6a» 
OETA DB Madrid, según lo preceptuado 
en el artículo 19 del Real decreto de 1,® 
de Febrero de 1901.

Lo que de Real orden comunicada par
ticipo á V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de Junio de 1S18.=E1 Director 
general, Carlos de Camps.
Señor Ordenador de pagos por Obliga  ̂

oiones de este Ministerio.

PERSONAJI,

limo. Sr.: En vista dé la instancia pre
sentada por el Presidente de la Asocia
ción general de Ayudantes y Auxiliaren 
de los Cuerpos de Iiígenieros civiles del 
Estado, en súplica de que se prorrogüé 
por un mes más el plazo de reclamación^ 
contra la colocación en el escalafón del 
Cuerpo de Ayudantes del Servicio Agro-' 
nómico, á los Peritos Agrícolas que in*' 
gresaron e n e l mismo, en virtud délo 
dispuesto e n e l artículo 5.  ̂del Real de
creto de 6 de Agosto de 1917, - ,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder á lo solicitado, prorrogando por un 
mes el plazo para interponer reclamacio
nes los interesados, que terminará el díî  
28 de Julio próximo.

Lo que cbnmnico á V. I. para su cono
cimiento y etectos cob siguientes. Dioi 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 8 de 
Junio de 1918.=P. el Director general, 
J. Betegón.
Señor Subsecretario del Ministerio de 

Hacienda. v


